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Ckntkos oficiales de Madrid. -Llevado a domicilio: al mes, 
3 pesetas; bimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn afio, 48. Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio. 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 16 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, 
calle de Peligro*, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . . 1,00 
Idem oficiales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . . . 0,00 
Idem particulares 1,50 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E J F I C I A L 
Su Majestad el Rey Don Al fon-

ao X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Principe de Asturias 

a Infantes cont inúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Angosta Real 
Fami l ia . 

( g o b i e r n o C i v i l 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚMERO 79 
E n cumplimiento de lo dispuesto en 

«1 artioulo 12 del Reglamento defini
t ivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ejecución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
glosopeda en el término munioipal 
de Estremera en las oirounstanoias 
qne a oon t i u u a c i ó n se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autorida
des, funoionarios y demás personas 
interesadas, cumplir y hacer cumplir, 
lo má i exactamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades que 
en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Valles y Port i l lo del J u d í o y 
L e Serna. 

Zona declarada infecta: Dichos sitios. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la «ona infec
ta, de cien metros, en coya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
reoeptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en pi ác
uea: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y colocación 
letreros de la zona declarada infecta 
que digan: «glosopedas. 

Madrid, a 8 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
<Núm. 1.919) 

CIRCULAR NÚMERO 85 
E n cumplimiento del artioulo 17 del 

Reglamento definitivo de 30 de Agos 
to de 1917 para la ejeouoión de la Ley 

de Epizootias, se declara ofioialmente 
extinguida la epizootia de viruela 
en el término munioipal de Vi l l a lv i l l a , 
que fué declarada ofioialmente con fe 
cha 30 de Marzo últ imo. 

Lo que se hace públioo para geuert-.l 
oonooimiento. 

Ma l r i d , a 15 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semptúa 
(Núm. 1.927) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Franoisoo Sánchez Sola, Ofioial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secretaría 
del Lcdc. Ramón Alvares Valdós, y eu 
autos seguidos por D . Oiispiniano 
García y otros, con D. Luis Carv«j*les, 
sobie devolución de acciones, se ha 
dictado la sentencia ouyo encabeza 
miento y parte dispositiva son del te
nor literal biguiente: 

Sentencia 
Número ciento dieoinueve.—Seño 

res de Sala segunda: D. Manuel P . Ro 
driguez, D. Fraacisoo Barrios. D José 
Manuel Puebla, D. Miguel Hernández 
y D . Indalecio Fernández. — E n la 
V i l l a y Corte de Madrid, a tres de Ju
nio de mil novecientos veinticinco.— 
E n los autos de mayor cuantía que 
ante Nos penden remitidos en apela
ción por el Juez de primera instanoia 
del distrito del Centro de la misma y 
seguidos entre partes: de la una, don 
Crispiniano Garoía Caballero, mayor 
de edad, soltero, Abogado y de esta 
vecindad, defendido por el Letrado 
D . José Polo de Bernabé y representa
do por el Proourador D . J . Maria
no Martín Chioo, y de la otra, don 
Luis Carvajales Gely, mayor de edad, 
Farmaoéutioo y de esta veoindad, en 
concepto de Administrador judioial de 
la herencia de D. Juan Casanovas R i -
gata, defendido por el Letrado don 
Juan Dagas y representado por el 
Proourador D. Eduardo Morales, y 
D. Juan y D. Ramón Casanovas Dego
llada, representados por los Estratos 
por au no comparecencia en los autos, 
sobre devolución de acciones y otres 
extremos, 

¿aliamos: 
Que debemos confirmar y confirma 

moa la sentencia apelada en cuanto por 
ella estimando la demanda y desesti
mando la íeeonvención sa declaró que 
D . Crispiniano Garoía Caballero es 
dueño de noventa resguardos provisio 
nale¿ representativos de trescientas 
cincuenta acción* s de la Compañía 
Hidroeléotrioa del Salto de Vi llora, 
cuya numeración es la siguiente: quin 
ce resguardos de disz aooioues que re
presentan los números cinco mil tres
cientos setenta y uno al oinoo mi l 
cuatrocientos reinte, oinoo mi l cuatro-
cientfs cincuenta y uno al cinoo mi l 
cuatrocientos noventa y oinco mi l 
seiscientos noventa y uno al cinco mi l 
setecientos cincuenta; treinta resguar
dos de oinoo acoiones cada uno, núme
ros mil ciento cincuenta y oinco al mi l 
ciento oohenta y ouatro, que compren
den las acciones números del mi l sete
cientos setenta y uno al mil novecien
tos veinte, y cinouenta de una acción 
que comprenden los números doscien
tos treinta y cuatro al doscientos se
senta y ouatro y doscientos noventa y 
oinoo al tresoieutos trtoe, que en vein 
tihéis de Diciembre de mil novecientos 
once entregó el Sr. García Caballero a 
U. Juan Casanovas y Rigate, declaran
do asimismo resuelto y r. h ind do el 
contrato que consta eu el documento 
del folio número uno, y por su v i r t u l 
que vienen obligados U . Juan y don 
Ramón Casanovas y Degollada y den 
Luis Carvajales Gely, éste en c ncepto 
de Administrador judicial de la heren 
cia de D. Juan Casanovas y Rigata, a 
entregar al demandante dichos res
guardos, y , en su consecuencia, se 
oondena a éstos a que, firme que sea 
la' sentencia, entreguen a D . Crispí 
niano Garoía Caballero los resguardos 
relacionados de las indicadas acoiones 
de la Compañía Hidroeléotrica del 
Salto de Villor»; y revocamos la repe 
tida sentencia en cuanto por ella se 
condenó al pago de las costea origina
das en primera instancia al demanda
do Sr. Carvajales y Gely, absolviéndo
le, y no b>c«>mos expresa imposioión de 
las originadas en esta segunda ins 
tanoia. Así por esta nuestra sen ten
c a que por la rebeldía de D. Juan y 
D. Ramón Casanovas Degollada, ade
más de notificarse en Estrados s* pu 
bucara en la forma que la L * y previe
ne, de no solicitarse la personal den 
tro del término de tercero día, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos, 
Manuel Pét>z Rodrigues, Francisco 
Barrios, José Manuel Puebla, Miguel 
Hernández, Indalecio Fernández. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el Sr. D. Indalecio 
Fernández, Magistrado de la Sala se
gunda y Ponente qu^ ha sido en estos 
antes, estando ce obrando audiencia 
pública la misma hoy di» de su fecha 
de que certifico yo el Relator Secreta
rio.—Madrid, tres de Junio do mi l no
vecientos veinticinoo.—Anto mí , L i 
cenciado Ramón Aivarez Valaés. 

Y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pra
tense edioto eu Madrid, a diez de Junio 
de m i l novecientos veinticinco. 

E l Oficial de Sala, 
Franoisoo Sánohez Sola 

(A.—317) 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Audiencia, Relato-
ría-Secretaría del L e l o . D. Rafsel Gar
cía Valdés, penden en epelación unos 
autos seguidos per ib ña Soledad Mo
rera Calmarino, con D . Francisoo Sie
rra Fernández , stbre pago de pesetas, 
en loa ou*Ls ha recaído la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte dispoti 
tiva dicen así: 

Sentencia 
Número 116.—En la V i l l a y Corte 

de Madrid, a 8 de Junio de 1925. Vis 
tos los autos civi.es eji cutí ves que, pro 
oedentes del Juzgado do prim-ra ins-
tanca del distrito de la Latina ue esta 
Corte, ante N >s penden eu virtud de 
apelaoióu y seguidos entre p rte-: de la 
una, como demandado apelado, los Es 
trados del Tribunal por la incompare 
cencia en esta segunda instancia de don 
Francisco Sierra Fernández; y de otra, 
como demandada apelante, doña Sole
dad Me rera Calmarino, mayor de edad, 
viuda, veoina de esta Corte, represen 
tada por el Proouradjr D . Juan Cue
va, y defendida por el Abogado don 
Franoisoo Cafioto, sobre pago de Cdn 
tidad, 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos en todas sns partes la sentencia 
apelada, que en 2 ae Diciembre de 
1921 dictó en los presentes autos e 
Juea de primara instanoia del distrito 
de la Lat ina de esta Curte, por la qne, 
desestimando por impr< cadente en de
reoho la oposioión formulada en eatt 
juicio por la parte ej-.cutaia, deolaró 

http://civi.es


haber lagar a prenunciar sentercia de 
remate, y mandó seguir la ejeoooión 
adelante, haoiendo tranca y remate en 
loa bienes embargados y demás que 
fueren necesarios de la propiedad de 
doña Soledad Morera Calmarme, y con 
en importe, entero y cumpli lo pago a 
eu acreedor, D . Francisoo Sierra Fer-
cánde i , de la oantidad de 9.100 pese
tas de capital, de los intereses estipu
lados de la misma raaón del 7 por 100 
anual desde 16 de A b r i l de 1910, si 
bien deduciias 1.4C0 peseta^ que se 
confesaron recibidas a cuenta por tal 
concepto de interés, con imposición a 
la expresada doña Soledad Morera de 
Jas costas da ambas instancias. Así por 
esta nuestra sentencia que, a más de 
notificarse eu Estradosyde hacerse nc-
toria por < diotos, se publicará su enca
bezamiento y parte dispe sitiva ea el 
Boletín Oficial d9 esta provinoia, por 
la incomparecencia en esta segunda 
instancia de D. Francisco Sierra Fer
nández lo pronunciam >e, man íamos y 
firmamos.—Diego López Moya.—José 
Poroel.—José Oppelt.--Guillermo San-
tngioi.—Santiago de la Escalera.— 
Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D . José Oppelt, 
Magistrado Ponente que ha sido en es 
tos autos, estando celebrando audien
cia pública la Sala primera de lo C i v i l 
de este Superior Tribunal en el día de 
su fecha, de que o-rtific3.—Ante mí, 
Ledo. Rafael Garoía Valdós.—Rubri 
cado. 

Y para qne oonste y puel* llevarse 
a efecto su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia por lo que res
pecta al litigante no comparecido don 
Francisco Sierra Fernández, según está 
mandado, extiendo la presente que fie
mo en Madrid, a 12 de Junio de 1925. 

E l Oficial de Sala, 
Enrique Torres 

(Núm. 1.926) (C—179) 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala segunda 

de lo C i v i l de esta Audienoia penden 
en apelación, en la Secretaría dal L i 
cenciado Sr. G a t c í i Yaldés, unos au
tos seguidos por D. Carlos Herráiz 
Peres, con D. Franoisoo Lópea de la 
Cruz y el Abogado del Estado, sobre 
pobreza del primero para litigar c n el 
segundo, en juicio de menor euantía, 
sobre psgo de 3 OJO pesetas, a 1 jb cua
les se ha dictado sentencia, cayo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del siguiente tenor: 

Sentencia 
Número 121.—En la V i l l a y Corte 

de Madrid, a 6 de Junio de 1925. Vistos 
los autos civiles incidentales, que pro
cedentes del Juzgado de Torrijos ante 
Nos penden en virtnd de apelación y 
seguidos entre partes, de una como de 
mandante apelante D . Carlos Herráiz 
Pérez, mayorde edad, casado, Abogado, 
vecino de esta Corte, representado por 
el Proonrador D . Eduardo Navarro y 
defendido por el Abogado D. Angel Os-
torio, y d« otra como demandado ape* 
lado los Estrados del Tribunal por la 
incomparecencia en esta segunda ins
tancia de D . Francisco Lópea de la 
Crus, en cuyos autos e¿ parte el señor 
Abogado del Estado, sobre pobreza 
del primero, 

Fallamos: 
Que debemoa oonfirinar y confirma-

moa en todas sos partes la sentenoia 
que en 21 de Mayo del afio úl t imo 
1921 diotó en los presentes autos el 
Jnes de primera ii stancia de Torr*jos, 

por la que declaró no haber lugar a 
oonceder el beneficio de pobreaa rol i 
citado por D . Carlos Herráis Pérez, 
oon imposición a éste de las costas de 
ambas instancias. Así por eata núes 
tra sentencia, que a más de notificarse 
en Estrados y de hacerse notoria por 
ediotos, se publicará bu encabezamien
to y parte dispositiva en el Bolktin 
Oíioiai de esta provincia, por la in 
oompareoenoia en esta Begonia ins
tancia del demandado D . Francisco 
López de la Cruz, lo pronunoiamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Pérez 
Rodríguez,—Franoisco Barrios.—Jo
sé Manuel Puebla.—Miguel Hernán 
dez. 

Publicación 
Leída y pnblioada fué la anteiior 

sentencia por el I ñor D . J o s é Manuel 
Pu-blr , Magistrado ponente que ha 
sido en estos autos estando celebrando 
audienoia pública la Sala segunda de 
lo C i v i l de este superior Tribunal en 
el día de su f<eoha, de que certifico.— 
Ante mí, Lioenoiado Rafael Garoia 
Valdés.—Robricado. 

Y para que oonste y pneda tener 
lugar su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provinoia, por lo que res
pecta al litigante constituido en rebel
día D . Francisco López de la Cruz, 
extiendo la presente en cumplimiento 
de lo mandado que firmo en Madrid, a 
12 de Junio de 1925. 

E l Oficial de Sala, 
Ecrique Torres 

(Núm. 1.925) ' (C—178) 

Don Franoisco Cadenas Blanoo, Ofi
cial de Sala de la Audienoia Terr i
torial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala segunda 

de lo Civ i l de esta Audiencia penden 
en apelación unos autos seguidos por 
D . Casimiro Deo Osorio y doña Cío 
tilde Deo Martín, con D . Fructuoso 
Agüero Calvo, sobre desahucio, en los 
cuales ha recaído la sentenoia cuyo 
encabezamiento ,y parte dispositiva 
son oomo siguen: 

Sentencia 
Número 77.—En la V i l l a y Corte de 

Madrid, a 17 de A b r i l de 1925. Vistos 
los autos civiles que procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Aré 
valo ante Nos penden en virtud de 
apelación seguidos entre partes: de 
una, oomo demandantes apelantes, don 
Casimiro Deo Osorio y doña Clotilde 
Deo Martín, el primero miyor de edad, 
casado, propietario, y la segunda, me
nor de edad, soltera, emancipada y de-
dioada a las labores de su sexo, y am
bos veoinos de esta Corte, representa
dos por el Procurador D . Antonio 
Ayl lón y defendidos por el Abogado 
D . Miguel Martínez Acacio; y de otra, 
como demandada apelada, los Estrados 
del Tribunal por la incomparec»noia 
en esta segunda instanoia de D. Fruc
tuoso Agüero Calvo, sobre desahuoio, 

tallamos: 
Que debemos oonfirmar y confirma

mos la sentencia que en 3 de Diciem
bre de 1924 dictó el Juez de primera 
instanoia de Arévalo, por la que, des
estimando l a demanda interpuesta 
por el Procurador Lumbreras Sosa, en 
nombre de D . Casimiro Deo Osorio y 
doña Clotilde Deo Martín, deolaró no 
haber lugar al desahucio respecto a 
las fincas rústicas objeto del contrato 
de arrendamiento qne obra en autos, 
absolviendo, en su consecuencia, de la 
misma, al demandato D . Fruotuoso 
Agüero Calvo, coa imposición al ac
tor de todas las oostas originadas en 
este juicio, y ouide el Juez ríe primera 
instanoia de Arévalo, D . Ju l io Gon
zález Barbillo, de cumplir en lo suce

sivo, y en casos análogos, lo precep
tuado en el artículo 1.591 de la Ley 
procesal, en cuanto al término del em
plazamiento. Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de notificarse en Es
trados y de hacerse notoria por edic 
tos, se pnblicará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el Boletín Oficial 
de eata provinoia por la incompare
cencia del demandado D. Fructuoso 
Agüero Calvo, y que una vez firme se 
oomunioará por medio de certificación 
y carta-orden al Juzgado de su proce
dencia, con devoluoión de los autos, 
para que sea ejecutada a instanoia de 
paite, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Manuel Pérez Rodríguez. —Francisco 
Barrios.—José MaDuel Puebla.—Mi
guel Hernández.—Indalecio Fernán
dez López.—Rubrioa los. . 

Publicación 
L°ida y publicada fué la anterior 

sentenoia por el sefior D. Miguel Her
nández, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos estando celebran
do audiencia pública la Sala segunda 
de lo C i v i l de este Superior Tribunal 
en ¿1 día de su í< cha, de que cert ñ <c 
Ante mí, Licenciaio Gabriel Espinosa. 
Rubricado. 

Y para que conste y pueda tener lu
gar lo aoordado por lo que respecta al 
litigante constituido en rebeldía, don 
Fructuoso Agüero Calvo, extiendo la 
presente, que para su inserción remi
to al Boletín Oficial de la provincia 
en Madrid, a 18 de Junio de 1925. 

E l Oficial de Sala, 
Francisoo Cadenas 
(C—180)-(0.—116) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Merino Cea (Pedro), natural de V a -

lladolid, de estado soltero, profesión 
vaquero, de /Veintidós años, hijo de 
Valentín y de Paula, domiciliado últi
mamente en la calle de Panaderos, 57, 
procesado por estofa, bajo el número 
783 de 1924, ermpareoerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Secre
taria de D . Ricardo Gómez Garoía, 
para ser reducido a prisión, decretada 
en dioha causa, en la Cároel de esta 
Corte. 

Madrid, 12 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

Ricardo Gómez 
C i d 

(B.-1.077) 

López de León (Fernando), cuya 
demás filiación se desconoce, y domi
ciliado úl t imamente en la calle de Ma
riana Pineda, 6, prooesado por estafa, 
bajo el número 286 de 1925. compare
cerá, en término de cinpo días, ante el 
Juagado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de D. Rioardo Gó
mez García, para ser reducido a pri
sión, decretada en dicha causa, en la 
Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 12 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
C i d 

(B.—1.078) 

De Pol Rollo (Francisoo), hijo de Ro
mán y Josefa, natural de Madrid, de 
estado viudo, profesión Abogado, de 
cinouenta y ocho aflos, de estatura re 
guiar, pelo oastafio, ojob negros, caria 
regular y color bueno, domioiliado úl
timamente en la oalle Mayor, número 
66,1.* izquierda, procesado por estafa, 
oomparecerá, en término de die i días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito dal Centro, Seoretaría del Sr. Ló
pez Pando, para hacerle un requerí 

miento en diohi cansa, número 306 
de 1916. 

Madrid, 15 de Junio de 1926. 
E l Seoretario, 

Ledo. Rafael López de Pando 
José Alvarez 

(B.—1.074) 
Pardo Velázquez (Francisca) fa) «La 

Paquita», hija de Rafael y de Andrea, 
natural de Madrid , de estado soltera, 
profesión sus labore?, de dieciocho 
afios, domiciliada últ imamente en Oa-
rabacchel Bajo, calle de Antonio V i -
cent, número 37, bajo, procesada per 
harto, comparecerá, en término de
dica días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ría del Sr. López de Pando, para l le
var a efecto lo acordado por la Supe
rioridad en dicha cansa número 501 
de 1923. 

Madrid, 15 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

Lodo Rafael L . de Pando 
José Alvarez 

(B.--1.076) 
C H A M B E R I 

E n virtud de providencia dictada on 
el día de hoy por el sefior Juez de pri
mera instanoia del distrito de Chambe
rí de esta Corte, en los autos ejecuti
vos promovidos a nombre de la Socio 
dad «Stndioato de la Industria de Ja 
Madera», Sooiedad de Crédito Mutuo, 
oontra D . Joaquín de Miguel, sobre 
pago de pesetas, se sacan a la venta, 
en pública subasta, por primera vea, 
bajo el tipo en que han sido tasados, 
Ioe siguientes bienes muebles embar
gados al ejecutado: 

U n tapiz bordado, con chinos, dos 
por uno. 

U n armario oon luna, de caballero, 
de pino pintado de esmalte blanoo, dos 
por uno. 

U n espejo, marco tapizado, de 1'30 
por 0*80. 

U n a mesa de despacho de pino, con 
dieciocho cajones. 

Tres bancos de carpintería. 
Seis sillas madera curvada. 
U n aparador de pino, oon dos caer 

pos de pino imitando nogal. 
Una máquina de oalar. 
Esta subasta] se celebrará en la Sala-

andienoin de este Juzgado, sito en la-
calle del General Castaños, número 
uno, el día cuatro de Julio próximo, a 
las once de su mañana, y se previene 
a los licitadores: 

Primero. Que el tipo dal remate de 
los indicados bienes es el de su tasa-
oióc, o sea el de cuatrocientas sesenta 
y nueve pesetas, y que no Be admiti
r án postuias que sean inferiores a las 
des terceras partes del e x p r e s a d o 
avalúo . 

Segundo. Que para tomar parte en 
el remate deberán les licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por oiento efectivo del 
valor de los bienes referidos, sin cayo 
requisito no serán admitidos. 

Ternero. Que los bienes que se su
bastan están depositados en poder del 
propio ejecutado, D . Joaquín de Mi* 
guel, oalle de Oolumela, numero ocho, 
bajo. 

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de eata provincia, se expide el 
presente en Madrid, a dieciocho de 
Junio de mi l novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui lar 

José Fé l ix Huerta 
(A.-814) 



H O S P I T A L 
E n autos ejecutivos que en este Juz

gado de primera instancia del distrito 
dal Hisp i t a l tiene promovidos D . Eu 
r que Romo Dorado, ooutra D. Fausto 
Guimera y Alonso, hoy sus herederos 
desconocidos, sobre pigo de oantidad, 
se ha d i ñ a d o la sentencia cuyo enoa 
bezamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

ocho de Junio de mil noveoientos vein 
tioinco.—El Sr D . Francisco F a b : é 
y Gutiérrez de la Rasil la , Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de la misma, habiendo visto los 
presentes autos ejocutiv s seguidos a 
instancia de D Enrique Romo Dorado, 
mayor de edad, oasido, editor y Vecino 
de esta Capital, representado primera
mente por el Procurador D . Ruperto 
ü o u a , y en la actualidad por el tam
bién Procuralor D . Joaquín Ribera, 
con la diré coión del Letrado D . Jote 
González I lernánz, contra D . Fausto 
Guimers y Alonso, y por fallecimien
to de éste bus herederos desconocidos, 
sobre pago de oantidad, 

Fallo: 
Que debo mandar y m a n i ó seguir 

esta ejecución adelante, y oon el pro
ducto de los bienes embargados y que 
en lo sucesivo sembarguen de la pro
piedad del finado D. Fausto Guimera y 
Alonso, hacer entero y oumplido pago 
al acreedor D. Enrique Homo Dora 'o, 
de la cantidad de onoe mil pesetis dt 
capital, importe de una letra de cambio 
presentada; veinti trés pesetas de los 
gastos de protesto, intereses legales 
desde la feoha de é»te y costas causa
das y que se oh usen, en todf>s las que 
condeno expresamente a los herederos 
de aquél, cuyos nombres y domicilios 
se desconocen. 

As í por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de éstos, además de notificar
se en Estrados, lo será por medio de 
los periódicos oficiales en la forma qne 
previene el artioulo doscientos ochen
ta y tres de la ley de Enjuiciamiento 
o iv i l , insertando el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta resoluoión en 
el Boletín Oficial de est* provincia, 
lo pronunoio, mando y firmo.—Fran
cisco Fabié . 

Y para que sirva d i notificación a 
los herederos del deudor D . Fausto 
Guimera y Alonso, cuyos nombres y 
domicilios se desconocen, se expide la 
presente para su inserción en el Bule 
tih Oficial en Madrid, a ooho de J u 
nio de mil noveoientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
Federico G . del Rivero 

( A . - 8 1 3 ) 

. •* P A L A C I O 
Don Antonio Faloón y Juan, Juez de 

primera instancia e instrucción del 
distrito de Palaoio de esta Ocrte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Antonio Dooal Sebastián, de trein
ta y tres años, hijo de Joto y Carolina, 
natural de Madrid, soltero, oarpintero, 
domiciliado úl t imamente en la callo 
del Amparo, 22, oomo comprendido en 
el número 1.° del artíonlo 885 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal , para 

3ue, en el término de diez días, oonta-
os desde el siguiente al en qne esta 

requisitoria se inserta en el Boletín 
Oficial, oomparezoa en mi Sala au
dienoia, bita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaño?, con 
el objeto de ser reduoido a prisión en 
sumario por quebrantamiento de oon-
daña número 829 de 1928; apeoibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rabelda y le parará el perjuicio a que 
hubiere logar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a loa 
Agentes de la Pvlicía judio<al prooe 
dan a la basca del expresado procesa* 
do, cuyas señas personales sor: estatu
ra regular, pelo otstafio, ojos castaños, 
nariz regular, y en el ra?o de ser habi
do lo poDgan a mi disposición en esta 
Corte. 

Madrid, .12 de Junio de 1925. 
E l Seorftario, 

Dr. Juan Infante 
Antonio Falcón 
(Núm. 1.922) (B. -1 .098) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E n el Juzgado de primera instancia 

de Aloalá de Henares y su partido se 
tramita expediente de deolaración de 
herederos ab'ntestato de D . Manuel 
Roñas Cerdán, natural de Aibatera, 
provincia de AUoant», de cinoaenta 
y tres años do edad, hijo de Manuel e 
Isabel, casado con doña Matea Palero 
H i josa, que falleció en el P u n t e de 
Vallecas el primero de Octubre de mi l 
noveoientos veinti trés, en el que se ha 
acordado se anuncie, por medio del 
presente, el fall< Cimiento sin testar de 
dicho señor D. Manuel Ruñ-.s Cerdán, 
y se llama por segunda vez a los que 
se crean ODn ignal o mejor dereoho a 
la herencia, para qne m el plazo de 
veinte días, contad* s desde la publica
ción del presente edicto en la Gaceta 
de Madrid y Bolstin Oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzga
do a reclamar su derecho a la herencia, 
bajo apercibimiento de lo que haya lu 
gai; haoiéndose presente que se han 
presentado a reclamarlo dtfia Asun 
cióu Antonia y d iña Isabel Adoraoión 
Concepción Rufits Cerdán, oomo her
manas carnales del causante D Ma
nuel Rufi&H Cetdán; D. Manuel y deña 
María Alcaraz Rufias, oomo sobrinos 
carnales del citado causante, hijos le
gítimos de su hermana carnal doña 
María Nieves Felicidad, y la viuda 
doña María Palero Hij( sa. 

Alcalá de Henares, quinoe de Junio 
de mi l novecientos veinticinoo. 

E l Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

V . # B.° 
E l Señor Juez, 

José María de la Llave 
(A . - 815) 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez de 
primera instanoia de Aloalá de Hena 
res y su partido, en autos de ooncurso 
necesario de acreedores de D . Jul ián 
de San Antonio y Puebla, se sacan a 
la venta, en pública y segunda subas 
ta, oon rebaja del veinticinoo por cien
to de la tasaoión y por térmico de ooho 
y veinte días, respectivamente, los 
bienes muebles e inmuebles que se di
viden en los trts lotes siguientes: 

Bienes muebles 
U n tractor, marca Titán Ioternaoional 

Doeving, 15 30 H . P . Dos de
pósitos de chapa para gasolina. 
Doce cántaros de lata y seis de 
zinc. Dos máquinas segadoras 
agavilladoras, marca Doeving. 
U n a máquina aguada fiadora, 
maroa Ideal Doeving. Una má
quina aventadora- U n trillo in
glés para tres caballerías. Dos 
trillos de cuohilla. Una arroba
dera. Dos prensas para empacar 
alfalfa. Una máquina sembrado
ra Un reeleccinnador de gra
nos y semillas. Una tartana, oon 
sus guarniciones. Un oarro de 
lanza. Dos oarros grandes de 
varas. U n oarro pequeño de va
ras. Cuatro carretas para bue
yes. Dieciséis arados de verte
dera. Dieciséis arados roma

no. Cuatro gradas de hierro. 
Dos rastras de madera, oon cu 
ohillas de aoero. Oinoo rastras 
de madera, con clavos de hierro. 
Ocho trilles de madera, con 
pedernal. Cuatro rollos de pie
dra, con sos armas de madera. 
Doce yugos de muías. Doce yu
gos de bueyes. Veinte tiros de 
collerones. T r e i n t a bridones 
para molas. Una afiladora de 
cuchillas. U n rastrillo Doeving. 
Un cultivador Planet, fuerza de 
un caballo. Una cómola . U n es 
pejo grande, otro más pequefio. 
Un aparador de dos ouerpes. U n 
pía ti í fono, con cincuenta y ocho 
discos. Una mesa larga de come
dor. Dos arman- s de dos cuer 
pos ca la uno, cinco entrepafics 
y pu-rtas de oristal. Dos doce
nas de sillas,de madera curvada. 
Una mesa, de tres cajon98, para 
despaoho. Otra mesa oon tres 
Cajones. Una anaquelería con 
tres oajones. U n mostrador. 
Una m» sa grande, oon nueve ob-
jrnes. U n pupitre. Tres mesas 
de oooica. Dos veladores. Va
rios útiles de oooina. Dos relojes 
de pared. Cuarenta y omoo to
mos de la Enciclopedia Univer
sal E*pasa. Un depósito de car 
buró e instalación para l u z . 
Unas seis fanegas, apn ximada 
mente, de garbanzos Quinien
tas arrobas, apn ximsd*mente, 
do paja corta. Ciento sesenta y 
oinoo botellas y frascos, da dife 
rentes tamaños. Seis sifones. 
Dos arrobas de lías y atilb s 
M i l novecientos treinta y un 
tiestos de nueve pulgadas,apro
ximadamente. Tasados en la 
cantidad de cincuenta y nueve 
mil novecientas setenta y c i ñ o 
pesetas, y Balen a subasta, reba
jado el veinticinco por ciento, 
en la cantidad de cuarenta y 
ouatro mil novecientas ochenta 
y una pesetas veinticinoo cén
timos (14.981,26). 

Segundo lote 
Una casa habitación, sita en la pla¿a 

de Riba?, número tres, de la 
V i l l a de Coslada, que ocupa una 
superficie de cuarenta y dos 
metros cuadrados, equivalentes 
a quinientos cuarenta y un pies, 
también ouadradoe; linda tola 
la finos, por derecha, entrando, 
con la de herederos de Jacinto 
Martínez; izquierda, con la de 
Juan López, y espalda, oon la 
de Alejandro Boequet. Tasada 
en la suma de tres mil pesetas, 
y sale a tubasta, rebaj .do el 
veinticinco por ciento,on la can
tidad de dos mi l doscientas cin-
ouonta pesetas (2.250). 

Tercer lote 
Una tierra, en el término de Coslada, 

en el camino de San Fernando, 
de caber diez fanegas o tres hec
táreas, cuarenta y dos artas y 
cuarenta centiáreas, teniendo 
de oereal es una fanega de ter
cera oíase y el resto etial a pas
tor, clase única; linda: Norte, 
camino de San Fernando; Este, 
Felipa Aviles y Leooadia Ver
dee; Sur, Ju l ián de San Anto
nio, y Oest», Manuela Alonso 
Martínez. Tasada en cuatro mil 
pesetas, y sale a subasta, reba
jado el veinticinoo por ciento, 
en la cantidad de t i es mil pese
tas (3.C00). 

Otra tierra, en e) mismo término, en 
el cerro del Monte, destinada a 
erial a pasto, clase única, de ca 
ber ouarenta y nueve fanegas o 
quince heotáreae, seis áreas y 

cincuenta y Seis centiáreas; lin
de: Norte, Manuela Alonso Mar
tínez y Jul ián de San Antonio; 
Este, Santiago Caeuca y Jote 
Díaz, y Sur y Oeste, José Díaz. 
Tasada en cuatro mil pesetas, y 
sale a subasta, rebajado el vein
ticinco por ciento, eu la canti
dad de tres mi l peaetae (3.000). 

Para cuyas subastas, que t endrán 
lagar en la Sala audienoia de ette Juz
gado, sito en la calle de Canalejas, nú
mero uno, se ha señalado para la de 
los bienes muebles, el día treoe de. Ju
lio próximo, a las doce de sa mañana, 
y para la de los inmuebles, el día vein
tinueve del citado mea, a igual hore, 
haoiéudi se presente: que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter-
oeras parte) del avalúo, podiendo ha
cerse a calidad de ceder el reñirte a na 
teroero; que para tomar parte en las 
subastas deberán los limitadores oon 
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al ef-.cto, una oantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento ef• ctivo 
del valor de los bienes que sirve d9 
tipo para las snbastas, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; que los l i c i -
todores podrán hacer prsturas a los 
dos lotes de fincas, conjuntamente, o 
a cada uno por separado; que los títu
los de propiedad de las fincas estarán 
de manifiesto en la Secretaría para quo 
puedtn examinarlos ios que quieran 
tomar parte en la subasta, previnién
dose, adema*, que lo» lioitsdoros do-
b rán conformarse oon ellos y no ten
drán dereoho a exigir ningunos otros; 
haciéndose presento, asimismo, que 
todo lic.tador aoep'a oomo bastante la 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores continuarán subsis-
tentes,entendiéndose que el rematante 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de k s mismos, sin desti
narse a su extinción el preoio del re
mate. 

Alcalá de Henares, dieoinueve de 
Junio de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

V.° B.° 
E l señor Jaez, 

Joeó María de la Llave 
(A.—816) 

C E T A F E 
Majano Mías (Francisco), domicilia

do úl t imamente en Villaverde de Ma
drid, comparecerá, en término de diez 
día*, anto el Juzgado de instruc.-ión 
de Getefe, para ser reconocido por los 
Médicos foientus en oausa por lesio
ne?, instruida por dicho Juzgado al 
sufrir una oaída; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio consiguiente. 

Getafe, 12 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

A . Murías 
(Núm. 1.920) (B. —1.091) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Pinto do Santos (Joaquín), de vein

tiocho años de edad, de oficio cantero, 
soltero, natural de Amada (Portugal), 
cuyo actual paradero se ignora, ee le 
ofreoe el sumario que se sigue en este 
Juzgado de inatruooión de San Loren
zo del Esoorial, por hurto de una car 
tera y metálico, y se le oita de c o m p a 
recencia ante el mismo, por término 
de diez días, para ampliarle sn decla
ración, bajo aperoibimiento de pararle 
el perjuicio a que hubiere logar. 

San Lorenzo del Escoria 1 , a 13 de 
Junio de 1925. 

E l Seoretario, 
Ledo. César del Pozo 

(Nám. 1.921) (B.—1.079) 



4 » Lunes 22 de 

Sociedad da los F8rrocarrIl83 de Madrid. a Caceras y a Portugal 

Situación al 31 de Diciembre de 1924 

A C T I V O 
Pese tas 

Lineas de Madrid a Cáoeres y a Portugal 80.114.515 13 
Línea de Plasenoia a Astorga lOi.959.412 75 
Iuaufioiencia de la explotación hasta la apertura de P . A . . . 178.032 36 
Estadios propiedad de la Seriedad 151.446 97 
Sumas en cuenta con Banqueros 1.723.572 71 
Exiedentea en poder de la Compafiía de 

Explotación 266.015 63 
1.989.688 34 

Subvenciones a oobrar por Plasenoia a Astorga 866.883 4L 
Anticipos de explotación amortiaables en la duración del 

contrato 1.740. 8S0 89 
Sa'dosde varias ouentasy cuentas de orden 58.995.095 62 

' 246.995.895 47 

PASIVO^ 
Pese tas 

Capital social: 94 000 acciones de 500 pesetas .47.000.000 — 
Producto liquido de la negociación de 145.654 o b l a c i o 

nes M . C. P . 45.747.075 38 
Producto líquido de la negociación de 116.701 obligúelo. 

nesP . A 46.179.150 — 
Antioipos de primer Estableoimiento hechos per la Compafiía 

de Explotación a M . C . P ' 5.976.734 38 
I d e m d e í l e m í d i d . por la ídem de ídem a P . A 11.216.09193 
Antioipos de explotación hachos por la Compafiía da Explo

tación a P . A 1.740.890 89 
Amort ización de a n t i c i p o s de primer Estableoimiento 

de M . C . P 4.031.883 14 
IJem de í i e m de ídem id . de P . A 3.508.068 87 
Subvenciones de la línea de Plasenoia a Astorga 21.570.497 05 
Cupones vencidos y no presentados al Cobro 106.453 84 
Excedentes de la explotación aplicables a los cupones 1.° de 

A b r i l de 1925 1.335.463 19 
Saldos de varias cuentas y cuentas de orden 58.583.586 80 

216.995.895 47 

Visto bueno. E l Administrador Delegado, Conde de Agui lar . Por el Jefe de 
la Contabilidad, Fé l ix Netto. (D.—114) 

a y u n t a m i e n t o s 

B A T R E 3 
Aprobados por el Ayuntamiento 

Pleno el presupuesto ordinario y las 
ordenanzas da las exacciones munici
pales para el afio económico de 1925 a 
26, quedan expuestos al público en la 
Seoretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, a fin de que 
puedan ser examinados por los contri
buyentes y formulen éstos las recla
maciones que juzguen oportunas ante 
l a Delegación de Hacienda y esta A l 
caldía, respectivamente 

Batres, 8 de Junio de 1925. 
E l Alcalde, 

Tomás Pompa 

C H I N C H O N 
Los presupuestos ordinarios para el 

ej-reicio de 1925 a 1926, aprobados 
por el Ayuntamiento en pleno, quedan 
expuestos al público en esta Secretaría, 
durante quince días, para atender las 
reclamaciones qne se í irmulen. a los 
efectos de los artículos 300 y 301 del 
Estatuto Municipal . 

Chinchón, 10 de Junio de 1925. 
E l Alcalde, 

Juan S. de la Peña 
(Núm. 1.883) 

V A L E N C I A D E A L C A N T A R A 
Don Ju l io Gutiérrez Bosh, administra

dor de la Aduana de Valencia de 
Alcántara y Principal de la provin
cia de Cáceres. 
Por el presente anunoio se comunica 

a l). Hugo Mastbauu, ouyo domioilio 
actual se desconoce, que si pasados 
quince días desde la publicación del 

presente anunoio no ha presentado en 
esta Administración los justificantes 
de haber residido dos afios en España 
se hará electiva la fianza prestada pa
ra garantizar los derechos de su mobi
liario importado por esta Aduana. 

Valenoia de Alcántara, 16 de Junio 
de 1925 

E l Administrador, 
Jul io Gutiérrez 

(Núm. 1190) (B.—1.097) 
V I C A L V A R O 

E l presupuesto ordinario para el 
ejeroioio económico de 1925 a 1926, 
formado por la Comisión Permanente 
y aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, queda expuesto al pú-
blioo, durante el plazo de quinoe días, 
para formular reclamaciones. 

Vicálvaro, 7 de Junio de 1925. 
E l Aloalde, 

Pedro Escarbassiere 
(Núm. 1.865) 

N A V A S D E L R E Y 
E l acuerdo y Carta munioipal en el 

orden económico, formado por este 
Ayuntamiento, oomo se dispone en el 
Estatuto y Reglamento, se hallan de 
manifissto al público en el tablón de 
anuncios, para los efeotos de oir recia 
mamones y por el término de treinta 
días. 

Navas del Rey , 6 de Junio de 1925. 
E l Alcalde, 

Aurelio Espartóse 

(Núm. 1.906) 

V I L L A N Ü E V A D E L A C A Ñ A D A 
A p r o b a d o por el Ayuntamiento 

Pleno el presupuesto municipal ordi
nario, formado para atender a las aten-

J u n i o de 1925 

oiones del mismo durante el próximo 
ejeroioio o afio económico de 1925 a 
1926, en cumplimiento de lo que esta
blece el artíoulo 300 del Estatuto Mu
nicipal, queda expuesto al púb'ic > en 
la Seoretaría durante el período do 
quince días, al objeto de oir reclama
ciones. 

Villauueva de la Callada, 9 de J u n i ó 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Isidro Lorente 

(Núm. 1.869) 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no el presupuesto ordinario de este 
Municipio para el ejeroioio económico 
de 1925 a 1926, está de manifiesto al 
público, por término de quince días, 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
a fin de que s a examinado por los ve
cinos y deduzcan las reclamaciones 
que estimen pertinentes, a los efectos 
del artíoulo 300 del Estatuto Munioi
pal. 

Robledo de Chávela, 2 de Junio de 
1925. 

E l Aloalde. 
Antonio Esteban 

(Núm. 1.884) 

V I L L A N Ü E V A D E P E R A L E S 
E l acuerdo y Carta municipal 

adoptados por el Ayuntamiento Ple
no de esta V i l l a para su régimen eco
nómico, de c nf nrmidad y a los efeo
tos de los art ículos 142 y siguientes 
del Estatuto Municipal y artíoulo 57 
del Reglamento de 9 de J u io de 1924, 
quedan expuestos al público en la Se
cretaria del mismo, por el término de 
treinta días, para oir reclamaciones. 

Villanueva de Perales, 9 de Junio 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Bernardiuo Herranz 

(Núm. 1.887) 

A D M I N I S T R A C I O N 

R E N T A S P U B L I C A S 
DE LA 

P R O V I N C I A DE M A D R I D 

Habiendo sufrido extravío el recibo 
de la contribución industrial número 
21.388, por la indnstra de fábrica de 
instrumentos de música, a nombre de 
D . José López, veoino de M a d i i i , y el 
perteneciente al ejeroioio trimestral 
de 1921 de la misma industria, oon el 
número 26.561, y el mismo nombre, 
se requiere a la persona que lo hubie
se enoontrado para que lo presente en 
esta Administración de Rentas P ú b l i 
cas, sita en la Plaza de Colón, núme
ro 4 (Casa de la Moneda); previniéndo
le que, de no haoerlo eu el plazo de 
treinta días, a contar de la inserción 
de este edicto en la Gaceta, se tendrá 
por oaduoado dicho reoibo, considerán
dolo nulo y sin n iugúu valor. 

Madrid, 19 da Junio de 1925. 
E l Administrador de RentaB Públioas, 

Mariano Riestra 
( A . - 8 1 1 ) 

AGENCIA EJECUTIVA 
E S P E C I A L 

D . Federico Martínez, Agente ejecuti
vo auxiliar de Contribuciones en la 
Zona de Na val carnero. 
Por la Reoauiaoión de Contribucio

nes de esta localidad sa ha dictado, 
oon fecha da hoy, la providencia que 
sigue: 

«De conformidad oon lo dispuesto 

en el ar t ícu 'o 66 de la Instrucción de 
de 26 de A b r i l de 1900, declaro inour-
sos en el segando grado de apremio y 
recargo de 10 por 100 s >bre el impor
te total dal descubierto a los contribu
yentes incluidos en la anterior reía 
oión. Notifíquese a los contribuyentes 
esta provideuoia, a fin de que puedan 
satisfacer sus debites durante el plazo 
de veinticuatro horas, advirt iéndoles 
que de no verificarlo se prooederá in
mediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución, y 
se expedirán los oportunos manda
mientos al sefior Registrador de la 
Propiedad dsl partido, para la anota 
oión del embargo.» 

Y hallándose V . oomprendido entre 
los deudores a que se rrfiare la ante
rior providencia, se la notfico, confor
mo al art ículo 111 de la Instrucción 
de 26 de A b r i l da 1900; advirtiéndole, 
que, si en el término de veinticuatro 
horas, no satisface el total débito que 
al margen se expresa, se procederá al 
embargo y venta de bienes. 

PROVIDENCIA DE SEGUNDO ORADO DE 
APREMIO 

Deudores.—Pozuelo de Alarcón 

Doña María G o n z á l e z Sáiz y 
otros, 147'60. 

D . Inocencio Díaz Aguado, 156'39. 

Deuior.— V diamanta 

D . Angel Gómez López, 167'07. 

Madrid, 20 da Junio de 1925. 

E l Agente ejecutivo, 
Federico Martínez 

Eléctrica da Cartilla (S. A.) 

E n el sorteo estatutario que esta So
ciedad celebró el 12 del actual, para 
amortización de Obligaciones, lo resul
taron las siguientes en circulación: 

713—1.063—1.101-1.105—1.510— 
2.463-2.497 -2 .511 -2 .651 —2 627 
2.688—2.690 —2.7C8 —2.763 -2.857 
2.871 —2.956 —3.065 —3.164 —3.217 
9.687—9.699 —9.722 - 9 . 7 6 3 -9 .764 
10.272-11.176—11.599-12.117. 

E l reembolso de los t í tulos amorti
zados se verificará a partir del día 1.° 
de Jul io próx>mo, a razón de 5C0 pase-
tas por t í tulo, oon deducción de im
puestos, en los sitios siguientes: 

E n Madrid, oficinas de la Sooiedad, 
Gran Vía, 26, y Banco U»quijo, A lca 
lá, 55; ea Bilbao, Banco Urqoijo Vas
congado; en Barcelona, Banco Urquijo 
Catalán; en San Sebastián, Banoo IJr-
qu'jo de Guipúzcoa, y eu Gijón, Banco 
Minero Industrial de Asturias. 

También y a partir de la indioada 
fecha, y en los mismos sitios, se satis
farán los intereses de las obligacio
nes en oirculaoión, correspondientes al 
oupón número 11, a razón de 15 peso-
tas cada nno, oon deducción de impues
tos y oontra entrega de los mismos, 

Madrid, 17 de Junio de 1925. 
E l Consejero y Director Gerente, 

Valent ín Ra íz Senén 
(A.—812) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calla áel Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I t f P R S N T A P R O V I N O I A » 

F*4%*arrml, M.—T*Ufo*o .7-798 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 

C O N V O C A T O R I A S 

Esta Presidencia, haciendo uso de las facultades 

que le concede el artículo 125 del Estatuto Provin

cial, ha dispuesto convocar a la Diputación en Pleno 

a fin de celebrar sesión ordinaria, en su Casa Pala

cio, para el día 26 de los corrientes y sucesivos, a 

las once y media de la mañana. 

Lo que se publica en este BOLETIN OFICIAL, en 

cumplimiento de lo prevenido en el artículo 9 i del 

mismo Estatuto. 

Madrid, 20 de Junio de 1925. 

El Presidente, 

FELIPE SALCEDO 

Esta Presidencia, usando de la autorización que 
le fué conferida por la Comisión Permanente, en su 
sesión de 17 del actual, y en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 91 y IOS en relación con el 98 y 115 
a 117 del Estatuto Provincial, ha dispuesto convo
car a la Diputación en Pleno, para el próximo día 
27, a las once de la mañana, para celebrar sesión 
extraordinaria, en su Casa Palacio, al efecto de de
liberar y resolver sobre el proyecto de escritura re
dactado por el Notario Sr. Azpeitia, para la enaje
nación al Ayuntamiento de Madrid de las construc
ciones y solares pertenecientes al antiguo Hospicio. 

Madrid, 20 de Junio de 1925. 

El Presidente, 

FELIPE SALCEDO 

imprenta provincial —buencarral, 84 


